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- Acepta Renuncia Voluntaria.

LorA. 23t,|AY0/Ul$

DEcREro D.E.M. N, /8Y2 .J Gl

Vistos:
Contrato de trabajo a Plazo Fijo de fecha 04.05.2016

de Don Rodrigo Godoy Matus, en la Escuela Santa María de Guadalupe E-683; Carta de
renuncia voluntaria a la totalidad de sus horas cronológicas semanales, presentada por
el Monitor de la Escuela E-683; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803
del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; art. 159,
N" 2, Renuncia Voluntaria, del D.F.L. No1, del 24.01.94, "código der rrabajo";
Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DEGRETO:

ACÉPTASE la renuncia voluntaria según carta adjunta,
presentada por el funcionario Monitor de la Escuela Santa María de Guadalupe E-683,
Don RODRIGO EDUARDO GODOY MATUS, RUT.

HÁGASE efectiva dicha Renuncia, a contar del 11 de
mayo de2016, en atención a lo establecido en el art. 159, N" 2, "Renuncia Voluntaria",
del D.F. L. No 1 , de\24.Q1.94, "Código delTrabajo".-

ANÓTESE, REG|STRESE, coMUNiouESE Y
ARCHíVESE.-

IPAL

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


